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Buenas tardes a todos. Antes de iniciar quisie-
ra preguntarles algo fundamental: ¿Cuántos de 
aquí conocen a algún filósofo o han escuchado 
de la filosofía? Ahora, ¿cuántos han escuchado 
sobre filosofía mexicana? ¿Por qué hay tan po-
cos? Aquí va a ser un espacio para reflexionar y 
aprender un poco.
 
El Humanismo Mexicano hoy está de moda, 
pero bajo una forma de discursos cuya funda-
mentación está construyéndose. Antes de abor-
dar esto, hay que dar respuesta a qué enten-
demos por Humanismo. El Humanismo es un 
concepto que a lo largo del tiempo ha cambiado 
su significado. José Ferrater Mora, en su Dic-
cionario de filosofía, destaca diversos enfoques: 
"Niethammer, entendía por humanismo la ten-
dencia a destacar la importancia del estudio de 
lenguas y de los autores clásicos, estos entendi-
dos en latín y griego" (Ferrater Mora, 1994). En 
esta obra, menciona que en Italia, en el siglo XV, 
el término "humanista” hacía referencia a aque-
llos que estudiaban las humanidades como es-
tudio liberal, es decir, que se consagraban a lo 
"general humano": historia, poesía, retórica, gra-
mática, literatura y filosofía moral.

1Licenciado en Filosofía por la Universidad Autónoma del Estado de México y colaborador de la 
Red Iberoamericana de Ética Pública de la misma institución. 
Correo electrónico: estefano1474@gmail.com

La necesidad de la autocrítica en 
el Humanismo Mexicano para 
gobernar con reflexión

Pedro Estefano Garcés Vega1

Sistema Anticorrupción del Estado de México y Municipios

El Humanismo deja la puerta abierta a su defi-
nición, pero dejarla abierta no necesariamente 
es negativo, ya que el Humanismo es la máxi-
ma expresión del ser humano. Como refería 
Alfonso Reyes Ochoa, el hombre entendido 
como ser humano es de naturaleza dinámica, 
así como sus múltiples expresiones, activida-
des, producciones y con ello su entorno (Reyes 
Ochoa, 1979). Sin embargo, para efectos prác-
ticos y que no se quede en el aire el concepto, 
vamos a ocupar una definición de Ambrosio 
Velasco: "El humanismo en general sostiene 
una comprensión de libertad humana capaz 
de contribuir a definir su naturaleza, su posi-
ción y función en el mundo y en última ins-
tancia orientar el curso de la historia" (Velasco, 
2009). Esta es nuestra entrada.

¿Qué entiende nuestro gobierno actual por 
Humanismo Mexicano? El pasado 15 de abril 
del presente año se aprobó el Plan Nacional 
de Desarrollo 2025-2030, en el cual se articu-
lan cuatro ejes generales que estructuran la 
política de gobierno en conjunto, de los cuales 
derivan 100 compromisos del gobierno que se 
agrupan en repúblicas. Lo que nos interesa es 

https://inesle.gob.mx/revistaview/43/autocritica-humanismo-mexicano

https://creativecommons.org/licenses/by-nc-sa/4.0/deed.es
https://inesle.gob.mx/revistaview/43/autocritica-humanismo-mexicano


84

la primera república: República democrática, 
justa, honesta, libre, participativa y responsa-
ble; y el segundo eje, Gobierno sustentado en 
Humanismo Mexicano. Y de ello se mencio-
na: "El Proyecto de Nación del Gobierno de la 
Transformación tiene como eje principal el 
Humanismo Mexicano, que en esencia signi-
fica ‘Por el bien de todos, primero los pobres’. 
El objetivo es lograr la fraternidad universal, 
la igualdad de oportunidades para todas las 
personas y prosperidad compartida. El Huma-
nismo Mexicano se nutre de la esencia de los 
pueblos originarios y de la fecunda historia de 
México. Culturas milenarias que han resistido 
valores, prácticas comunitarias y el largo cami-
nar del pueblo de México por ser un país libre, 
independiente y soberano" (Diario Oficial de la 
Federación, 2025).

Y sobre esto conviene hacernos unas pregun-
tas fundamentales: ¿Esto es lo que necesita la 
nación? ¿El Humanismo Mexicano está sufi-
cientemente fundamentado? Estas preguntas 
no desestiman este esfuerzo, sino, al contra-
rio, son un ejercicio de autocrítica. Entonces, 
¿cómo fundamentar adecuadamente el Hu-
manismo Mexicano? Si queremos que el Hu-
manismo Mexicano vaya más allá de un lema 
político, debe apoyarse en una tradición de la 
filosofía mexicana. ¿Por qué desde la filosofía? 
Como argumentaba Jorge Portilla, la filosofía 
tiene una función de promover la razón en una 
sociedad determinada, de poner claramente 
ante la conciencia colectiva el fundamento úl-
timo de su pensar, de su sentir y de su actuar 
(Portilla, 1984). Por ello, la filosofía, por medio 
de la historia de las ideas, nos puede ayudar a 
lograr una conciencia histórica.

Sin la conciencia histórica es imposible cons-
truir una identidad y sin el conocimiento del 
proceso de las creaciones culturales resulta 
incomprensible la situación que guarda la hu-
manidad en el presente. Para coadyuvar a su-
perar ambas situaciones, es pertinente acudir 
a la revisión de procedimientos a través de los 
cuales se ha venido construyendo el conoci-
miento histórico con el cual se forja la concien-
cia histórica, la sistematización de los aportes 
intelectuales, en particular de las concepcio-

nes y conocimientos filosóficos. Por ello, para 
hablar de Humanismo Mexicano, necesitamos 
alimentarlo desde la identidad mexicana. 

Ya muchos filósofos del siglo XX han reflexio-
nado sobre ello. Voy a mencionar algunos, para 
que veamos un poquito de esta diversidad. Por 
ejemplo:

•	Antonio Caso: Sostuvo que el ser hu-
mano no puede reducirse a la utilidad 
ni al interés propio, sino que debe ser 
libre, racional, consciente de sí mismo. 
Propuso la práctica de la caridad como 
un acto de bien y, de base, una vida éti-
ca. Su humanismo se fundamenta en la 
solidaridad y en los valores morales del 
cristianismo. Para él, la vida ética con-
siste en superar el egoísmo y actuar mo-
vido por la entrega al otro. En este caso, 
podríamos recuperar un aporte para el 
humanismo, que sería rescatar la digni-
dad humana a través de la solidaridad y 
la caridad moral. 

•	José Vasconcelos: El humanismo co-
bró una forma institucional durante su 
gestión en la Secretaría de Educación 
Pública, cuando impulsó una política 
educativa masiva de alfabetización, es-
cuelas rurales, bibliotecas y enseñanza 
artística; concibió la educación como 
un vínculo de elevación moral e integra-
ción nacional. El aporte al humanismo 
sería entender la educación pública y 
cultural como un motor de cohesión so-
cial, formación ética y afirmación de la 
diversidad como riqueza nacional.

•	Alfonso Reyes: Defendió la formación 
del hombre universal, capaz de dialogar 
con otras culturas sin perder sus raíces. 
Entendió al ser humano como una reali-
dad dinámica abierta al aprendizaje y al 
intercambio. Su aporte al Humanismo 
Mexicano sería promover un humanis-
mo abierto, crítico y cosmopolita que 
fortalezca la identidad sin caer en el ais-
lamiento.



85

MESA DE TRABAJO 2

•	Samuel Ramos: Analizó la psicología 
del mexicano a través del complejo de 
inferioridad que surgió tras la indepen-
dencia, cuando el país, aún joven, in-
tentó compararse con Europa y adaptar 
sus modelos. En este caso, el aporte del 
humanismo sería promover el autocono-
cimiento cultural como vía para recons-
truir el valor y la confianza nacional.

•	Emilio Uranga: Profundizó la idea de la 
zozobra como un rasgo existencial del 
mexicano. En este caso, su aporte al Hu-
manismo Mexicano sería reconocer la 
vulnerabilidad con fuerza creadora para 
una vida auténtica y comunitaria.

•	Leopoldo Zea: Ve el humanismo desde 
Latinoamérica. Para él, la filosofía impli-
ca un compromiso, no un acuerdo inte-
resado, sino una responsabilidad inevi-
table en nuestra realidad con la que se 
vive. El aporte sería que el humanismo 
debe estar situado, construido de Méxi-
co y para México, conciencia histórica y 
responsabilidad social.

•	Jorge Portilla: Estudió el relajo como 
una forma de evasión de la colectividad 
ante la responsabilidad. En este caso, su 
aporte sería promover una ética de la 
responsabilidad pública que supere la 
evasión colectiva y la fortaleza de la ma-
durez social.

•	Enrique Dussel: Propuso un humanismo 
de la liberación, que parte de reconocer 
las injusticias estructurales y actuar en 
favor de la dignidad de quienes han sido 
excluidos. Podríamos argumentar que 
su aporte al Humanismo Mexicano es 
colocar en el centro a las comunidades 
vulneradas y construir instituciones al 
servicio de la vida y la justicia social.

•	Fernando Salmerón: Subraya la impor-
tancia de la ética cívica entendida como 
el conjunto de valores que permite la 
convivencia democrática, ni más ni me-
nos. Su aporte sería fomentar la ética, la 

participación democrática y la cultura de 
legalidad como base de convivencia.

Y para finalizar, la definición y propuesta que 
puedo dar para el Humanismo Mexicano es 
que sea un proyecto ético, cultural y político 
que reconozca la dignidad humana y la liber-
tad; que promueva el autoconocimiento histó-
rico y la cultura; que asuma la vulnerabilidad; 
que se construya de México para México; que 
conciba la educación como medio de integra-
ción; que se mantenga la apertura crítica y uni-
versal; que asuma la responsabilidad pública y 
ética enfrentando los problemas nacionales, y 
que busque la justicia social e inclusión colo-
cando al centro a los excluidos.

Aunque haya quienes puedan sostener que ya 
no es tiempo para la autocrítica, dado que el 
Humanismo Mexicano ya está planteado en el 
Plan Nacional de Desarrollo 2025-2030, hay que 
tener en consideración que siempre es tiempo 
para discutirlo. Me faltó hablar de filósofas 
mexicanas y de los pueblos originarios, esa es 
mi autocrítica. Por ello, ¿por qué no hacerla en 
general?

Muchas gracias.
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